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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación dela 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 71/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A-34 

En la Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por María Juana Vargas 
Sánchez, Sindica del Municipio 'dMicatlan, Morelos, turnada conforme al auto de 
radicación de veintiocho dfdbéró delpréseñte año.( Conste 

Miacatlr1, Morelos, mealan eIcuavprorr!ueve.contro 	constitucional 
./..f , _ 

contra los poderes Legislativ6 y EjkiJti'o de Ia'referida efídad, en la que 

impugna lo siguiente 

"a,). - Decreto numero 1465 'miL cuatrocientos sesenta y. c,nco,. publicado 
en el pe?iódico oficiaI'TIERRAYGlBERTAD :ór... o de difusión Oficial del 
Estado de Morelos defif{8'ie' 	 .r el que se reforman 
el artículo 101Tdé la LejOrgánica Mt)nicipal deLEs.  do de More-,  para el 
efecto de qué.é1 .elpresJpiÉSto a,iuál,d&cada municipio se'hestine una 
partida presupuestaf -para sufragarIt - ..stos . de Ias•/aótividades 
desarrolladas pbrlas aútoridadesaLixillae iinicipalés. en píticular para "......, 	. 	(/ f. • 	-. 
que se• destinen recursosno -menores.a 90salanos minimos mensuales 
para cada.ayudantía rñbnicipal. --ç  •os - b).- Laiaplic'aáión del decreto 
1465 (mil cuatrbcientds.sesénta 41 ,)I).: Jllcadoie'l periódico oficial 
'TIERRA Y LIBERTA Dorgano de di ion oficial del Estado de Morelos, de 
fecha 18 de enero de:20.1 7,pór-elqtJe rfofína7i el artículo 101 de la Ley 
Orgánica Municipal del Est. i.' .é.Mórelos. para el efecto de que en el 
presupuesto anual de cada "., 1cipio se destine una partida presupuestal 
para sufragar los gastos de las actividades desarrolladas por las 
autoridades auxiliares municipales, en particular para que se destinen 
recursos no menorey90 salarios mínimos mensuales para cada 
ayudantía municipal.- 	 ;. íI 

.' .-• 	Atetoaió:. htri-ór, bón f uae -n'drnn-toén Lb 	ártíbuIó. 1 O5frabcióriI, 

inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(...) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ciudad'-de. México, a urodán ioddos 'mil diecisiete :  
.1 	' 	.' : 	f•:- 	 • 

	

VistoeI 	 del Municipio de - 	\« 	 - 
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11, párrafo primero 3, de la ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que ostenta4, y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegados y 

autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, así como ofreciendo las pruebas documentales que acompaña a su 

escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero', 11, párrafo segundo', 

3 17  y 32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del precepto y fracción siguientes: 

Artículo 45 Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que 
además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 
derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; 
tendiendo además, las siguientes atribuciones: ( ... ) 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias  
administrativas y jurisdiccionales en ciue éste sea Darte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; ( ... ) 
5 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y  se tenga 

como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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términos del artículo 1 de la. citada ley. 

Por atraparte, con fundamento en los artículos 10, fracción 

•ll1O, y 26, párrafo primero11, de la invocada ley reglamentaria, 

se tienen como demandados en este procedimiento a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de. Morelos, por lo que se ordena 

emplazar con copia simple de la demanda y sus anexos para que presenten 

su contestación  dentro del piazode treinta días hábiles contados a partir 

del siguienté al en que "sut efcio lñot(fic'ción de este proveído. 
,.. 	) 

En estalogica, se requiere a duchas autoridades demandadas para 
• - 	—. . - 	\ 	.. 	•-' 

que al intérvenir.-,en esté :auntb'señaIén.domicilio)para oír y recibir 

notificaones enesta- ciijdad,' áprcibidas que, dkáe  hacerlo, las 
-. 	• 

subsecuentes se lesharánporlistá; hasta.•en.tanto'cumpl. . -con lo indicado, 
- 	. 	/ 	' 	l'••' - 	•. 	. 	- 	. 

lo que - encuentra 'apoyos en -el huhierál -305' ..- Códigó Federal de 
¡ 	''- 	. 	"•- 	

•. 	 . 	, 	' 	Y / •' 
Procedimientos CivreSi 	y enÑla  tesis de \ rubrb "CONTROVERSIAS 

CONS TITUCIONALtES;'LA&PAR.TESI EST 	
I 
 A SENALAR 

DOMICILIO PAR4.OIRY RECIBIR'NO.TIFIC IONES EN EL LUGAR EN 
' - í 	 ..-.. 	//- 	 . 

QUE TIENE SU SEDE LA. SUPREMAC , TEDEJUS TIÇ!AÇPE LA NA ClON 
- 	 • 	-' 	-...» 	

---'5 	S.,f_•' 	 . 

('APLIAcION SUPLETORIA DEL.• . . ICULO 305 DEL CODIGO 

FEDERAL DE. PROCEDIMIEN TOS4CI VILES A LALE.Y, REGLAMENTARIA 
: 	-... 	 - --- 

DELA MA TERIA)"12. - 	-- -J 

aiSN 
- 

- 	'•./ - 	'-- . 	- - - - .-- - 
Luego, tomando en cut/que, existg conexidad entre la presente 

controversia constitucional y liversas 33/2017, 59/2017, 60/2017, 61/2017 

y 7012017, en tanto qu - en todas se solicita la invalidez de la misma norma, 

por economía procesaI-, 	iestima ;innece,sario requeriren;\este:asurto'Jas 

'- 'ddáü 	 détus 

los que se exhibane.riaqu.ellos expedientes se tendrán a la vista al momento 
SUPREMA LUK 1 u JUi IUA DE LA NAÜuN 

10 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de ias.Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (....) 11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192,286, página 796. 
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de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V13, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista al Procurador General de la 

República con copia simple de la demanda y sus anexos para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del 

escrito de demanda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien a 

Sección de Trámite 

Inconstitucionalidad 

Tribunal, que da fe. 

7 

eticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

as Constitucionales y de Acciones de 

ría General de/  Acuerds de e 'te Alto 

túa con 

de Controver 

e la Subsecret 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
71/2017, promovida por el Municipio de Miacatlán, Morelos. Conste. 

MLM 2 

13 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
14 Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en qué 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el 
día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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